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DECRETA MEDIDA  
 
 
Santiago de Cali, 18 de Noviembre de 2020. 
 
 

Oficio No. 06-1320 
 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
CALI 
L. C. 
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MARÍA ROSA ATEHORTÚA ARANGO CC. 66.676.308 
DEMANDADO:   DIEGO FABIÁN CHITIVA GIL CC. 1.069.735.825 
RADICACIÓN:   760014003-024-2018-00509-00 
 
 

Me permito comunicarle que mediante providencia del 18 de Noviembre del 2020, 
el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI, resolvió: “OFICIAR al Juzgado Once de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiple de Cali, a fin de que se pronuncie sobre la solicitud de 
remanentes realizada por oficio No.06-551 del 13 de marzo de 2019, dentro del 
proceso ejecutivo con radicado 2018-248 adelantado por Luis Alberto Jurado Basan 
en dicho Despacho”...Fdo) El Juez JOSE RICARDO TORRES CALDERON. 
 
 
Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes. 
 
Sírvase proceder de conformidad 
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